
Resolución 02.12.2004 
  

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE BOSQUES -INAB- 
 

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FORESTALES 
 

CONSIDERANDO 
 
Que por medio del artículo 71 del Decreto Legislativo 101-96 del Congreso de la 
República se establece el otorgamiento de Incentivos Forestales para promover el 
desarrollo del sector forestal.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que son atribuciones de la Junta Directiva  dictar las disposiciones necesarias para el 
funcionamiento eficiente de la Institución, el cumplimiento de sus fines y aprobar los 
reglamentos internos del INAB. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que no existe a la fecha un normativo que guíe los procedimientos internos del Programa 
de Incentivos Forestales -PINFOR-  y norme la gestión,  ejecución y  toma de decisión de 
los actores en los proyectos.  
 

P O R  T A N T O 
 

La Junta Directiva en base a lo anteriormente considerado y a lo preceptuado en los 
artículos 1,2,4,5,6 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, 1, 2, 5, 6, 9, 14, 15, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 96, 97 y 98 del Decreto Legislativo 101-96 y 
5, 30,135 y 154 de la Constitución Política de la República. 

 
ACUERDA 

 
I.- APROBAR EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS 
FORESTALES SIGUIENTE: 

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Líneas Estratégicas del PINFOR.  El Programa de Incentivos Forestales 
basará su actuación en el plan estratégico del  PINFOR, que servirá como una guía de 
políticas y estrategias  para la implementación de dicho Programa.  El plan estratégico del  
PINFOR deberá ser aprobado y actualizado por la Junta Directiva para su 
implementación. 
 
Artículo 2. Objetivos del Programa de Incentivos Forestales.  Los objetivos del 
Programa de Incentivos Forestales son: a) mantener y mejorar  la producción forestal 



sostenible, incorporando los bosques naturales a la actividad económica productiva; b) 
incorporar tierras de vocación forestal desprovistas de bosque a la actividad forestal, a 
través del establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales o regeneración 
natural; c) generar una masa crítica de bosques productores de materia prima para el 
desarrollo de la industria forestal; d) incentivar el mantenimiento y el establecimiento de 
bosques para la generación de servicios ambientales. 
 
Artículo 3. Objetivo de este reglamento. El presente reglamento tiene el objetivo de 
dictar las normas a seguir en la ejecución de los procesos administrativos y técnicos del 
Programa de Incentivos Forestales. 
 
Artículo 4. Abreviaturas. Para los efectos del presente reglamento se entenderán las 
abreviaturas siguientes: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA; 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, MARN; Ministerio de Finanzas Públicas, 
MINFIN; Instituto Nacional de Bosques, INAB; Programa de Incentivos Forestales, 
PINFOR; Banco Nacional de Desarrollo Rural, BANRURAL; Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas CONAP; Asociación Nacional de Municipalidades, ANAM; Oficina 
Forestal Municipal, OFM; Certificado de Inversión  Forestal, CIF.  
 
Artículo 5. Definiciones. Para los fines exclusivos del presente reglamento, se 
presentan las definiciones siguientes: 
 
Establecimiento de plantación: Es la etapa en que las plántulas o brinzales han superado 
el prendimiento en campo y pueden seguir creciendo únicamente con técnicas  de 
protección y mantenimiento.  Para los efectos de este reglamento corresponde al primer 
año de actividades.  
 
Mantenimiento de plantación: Es la etapa en que las plantas pueden seguir creciendo 
como resultado de la aplicación de técnicas para garantizar su adecuado desarrollo.  Para 
los efectos de este reglamento corresponde a los cinco años siguientes a la etapa de 
establecimiento. 
 
Certificar: Hacer constar mediante la emisión de un Certificado de Inversión Forestal 
que el propietario del proyecto aprobado por el INAB ha cumplido con la ejecución de 
las actividades planificadas para el año correspondiente. 
 
Certificado de Inversión Forestal: Documento extendido oficialmente por el INAB que 
certifica el cumplimiento satisfactorio de las actividades contempladas en los planes de 
manejo forestal para plantaciones o bosques naturales, en las áreas verificadas en campo 
y que respalda ante el Ministerio de Finanzas Públicas el pago efectivo del incentivo 
correspondiente al Titular del Proyecto Forestal. 
 
Parcela Permanente de Medición Forestal. Fracción de tierra con área definida y 
delimitada en forma permanente, en la que se miden periódicamente las variables 
dasométricas de interés a los árboles que quedan dentro, para efectos de monitoreo del 
crecimiento y rendimiento forestal.  



 
Propietario: Persona individual o jurídica que cumple con los requisitos que exigen los 
artículos 460, 1129 y 1179 del Código Civil. 
  
Proyecto Forestal: Propuesta escrita de actividades forestales a ejecutarse en un área 
determinada de tierra , distribuida como un solo bloque o como fracción, perteneciente a 
un inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad respectivo. 
 
Plan de Manejo Forestal: Para efectos del presente Reglamento los Planes de Manejo 
Forestal se dividen en: plan de manejo forestal de plantación, plan de manejo forestal de 
bosque natural para producción y plan de manejo forestal de bosque natural para 
protección.  
 
Plan de Manejo forestal de Plantación: Documento que contiene la propuesta de 
planificación y ejecución en detalle  de las actividades a realizar para poblar con especies 
forestales una unidad de tierra en el espacio y en el tiempo, con objetivos claramente 
definidos. 
 
Plan de manejo forestal de bosque natural para producción: Documento que contiene 
la propuesta de planificación, ejecución, supervisión, control y evaluación en detalle de 
las actividades a realizar para manejar productivamente una unidad boscosa, bajo 
criterios de sostenibilidad económica, ecológica y social. 
 
Plan de manejo forestal de bosque natural para protección:  Documento que contiene 
la propuesta de planificación, ejecución, supervisión, control y evaluación en detalle de 
las actividades a realizar para manejar una unidad boscosa con fines de protección de los 
recursos naturales (suelo, agua, paisaje y biodiversidad).  
 
Artículo 6. Otorgamiento de Incentivos Forestales. En cumplimiento del Artículo 
71 de la Ley Forestal, Decreto 101-96, el Estado otorgará incentivos mediante la emisión 
de CIF a propietarios de tierras,  a quienes se les aprueben los planes de manejo forestal 
de plantaciones o de manejo de bosques naturales propuestos y que hayan cumplido con 
la ejecución de las actividades planificadas. El INAB certificará los proyectos con base 
en la Ley Forestal, este reglamento y un manual de procedimientos.  
 
Artículo 7. Otorgamiento de Incentivos Forestales dentro de Áreas Protegidas. 
Para el caso de terrenos ubicados dentro de áreas protegidas, se otorgarán incentivos de 
acuerdo con el contenido del artículo 61 del  reglamento de la ley forestal y cuyos planes 
de manejo forestal sean previamente aprobados por el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas -CONAP-.  El INAB deberá coordinar el procedimiento a seguir con el 
CONAP. 
 
Artículo 8. Otorgamiento de incentivos para una misma área de terreno. Para  una 
misma área de terreno se otorgará incentivo una sola vez, para las fases de 
establecimiento y mantenimiento, en forma anual,  en los 20 años de duración del 
PINFOR.  No se otorgarán incentivos del PINFOR a un proyecto que se propone 



establecer en la misma área de terreno en que otro proyecto haya sido establecido, 
mantenido  e incentivado anteriormente por el PINFOR. 
 
Artículo 9. Otorgamiento de incentivos para una misma finca. Para una misma 
finca, un mismo propietario y el mismo año, se podrá aprobar más de un proyecto,  
siempre y cuando  los proyectos adicionales presentados no limiten el ingreso  de 
proyectos de otros propietarios con un solo proyecto,  al PINFOR y que existan saldos  
disponibles en los fondos asignados para el pago de los incentivos.  El área máxima de 
cada proyecto será determinada anualmente de acuerdo con el contenido del artículo 83 
del Decreto Legislativo 101-96. 
 
Artículo 10. Tipos de proyectos a incentivar en reforestación. Serán beneficiados con 
incentivos forestales, los titulares de proyectos dedicados al establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones mediante los métodos sexuales o asexuales y asimismo al 
establecimiento y manejo de la regeneración natural. Para  efectos de este reglamento se 
clasifican en: 
 
a) Producción maderable: los proyectos que se establezcan con el fin principal de 

producir madera y que además pueden contemplar la producción de resina u otros 
productos no maderables. 

 
b) Producción  de látex y maderable: proyectos que se establezcan de conformidad 

con la Resolución de Junta Directiva número 01.23.99 de fecha 2 de noviembre de 
1999,  con la finalidad principal de producir látex y que contemplan la producción de 
madera después de 20 años. 

 
c) Producción de semillas:   proyectos cuya finalidad principal es la producción de 

semillas de especies forestales maderables catalogadas de interés para el INAB. 
 
d) Proyectos ambientales: los que persiguen contribuir con el mejoramiento de las 

condiciones ambientales.  
 
Artículo 11. Período de goce de incentivos por tipo de proyecto de plantación: El 
tiempo de otorgamiento de incentivos para cada proyecto de plantación será de acuerdo a 
la clasificación siguiente: 
 
a) Proyectos de producción maderable cuya corta final se realiza  antes de los 10 

años: estos proyectos serán beneficiados para el año de establecimiento y para el 
primer y segundo año de mantenimiento, según el plan de manejo forestal de 
plantación aprobado.  

 
b) Proyectos de producción maderable en que la corta final se lleva a cabo después 

de 10 años: serán incentivados durante un año de establecimiento y cinco años de 
mantenimiento, según el plan de manejo forestal de plantación aprobado. 

 



c) Proyectos de producción de látex y madera en que la cosecha del látex inicia antes 
de 10 años: se incentivarán únicamente  por el año de establecimiento de la 
plantación, según el plan de manejo de plantación aprobado.   

 
d) Proyectos de producción de semilla en que la cosecha de la semilla se realiza 

después de los 10 años: estos proyectos se incentivarán durante un año de 
establecimiento y dos años de mantenimiento, según el plan de manejo de plantación 
aprobado. 

 
e) Proyectos ambientales: este tipo de proyectos serán incentivados por un período de 

6 años, un año de establecimiento y cinco años de mantenimiento, según el plan de 
manejo de plantación aprobado. 

 
Artículo 12. Tipos de proyectos a incentivar en manejo de bosques naturales. Serán 
beneficiados con incentivos forestales, los propietarios de proyectos dedicados al manejo 
de bosques naturales. Para los efectos de este reglamento se clasifican en las categorías 
siguientes: 
 
a) Producción: Son todos los proyectos destinados al manejo forestal sostenible para la 

producción maderable, semilla certificada ú otros productos no maderables. 
 
b) Protección: Los proyectos destinados a la producción de servicios ambientales y al 

mejoramiento de las condiciones ecológicas de los sitios que por su naturaleza lo 
requieran.  

 
Artículo  13. Período de goce de incentivos a proyectos de manejo de bosques 
naturales. Los proyectos de manejo de bosques naturales tanto para producción como 
para protección serán beneficiados durante los primeros cinco años de ejecución, según el 
plan de manejo forestal aprobado y el Manual de Procedimientos respectivo.  
 

CAPÍTULO II. INGRESO, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 
 
Artículo 14. Presentación de solicitudes para aprobación de proyectos de manejo 
forestal de plantación para el PINFOR. Las solicitudes para la aprobación de proyectos 
de reforestación constarán de los documentos siguientes: 1) solicitud; 2) calificación de 
tierras por capacidad de uso; 3) plan de manejo forestal de plantación elaborado por un 
profesional de los descritos en el Artículo 51 del Decreto Legislativo 101-96, cuando  el 
proyecto sea mayor de 15 hectáreas; 4) documento que acredite la propiedad de la tierra; 
5) fotocopia de la cédula de vecindad o fotocopia de la escritura de nombramiento de 
Representante Legal cuando sea el caso; 6) fotocopia de la tarjeta de identificación 
tributaria; 7) documento que exime de responsabilidad al INAB en caso de insuficiente 
asignación presupuestaria por parte del MINFIN.  El INAB venderá los formatos 
correspondientes al usuario, de acuerdo con un Manual de Tarifas que para el efecto 
publicará.  Las Municipalidades deberán estar enteradas de todo plan de manejo forestal 
de plantación o bosque natural aprobado, conforme el artículo 58 de la Ley Forestal, por 



medio del Director Subregional respectivo a través de las Oficinas Forestales 
Municipales o directamente en aquellos municipios donde no existieren dichas Oficinas.  
 
Artículo 15. Presentación de solicitudes para aprobación de proyectos de manejo 
forestal de bosques naturales para el PINFOR. Las solicitudes para la aprobación de 
proyectos de manejo de bosques naturales  constarán de los documentos siguientes: 1) 
solicitud; 2) documento que acredite la propiedad de la tierra; 3) plan de manejo forestal 
de bosque natural elaborado  por un profesional de los descritos en el Artículo 51 del 
Decreto Legislativo 101-96, activo al momento de presentar el proyecto, según la Ley de 
Colegiación Profesional Obligatoria; 4) fotocopia de la cédula de vecindad; 5) Fotocopia 
de la tarjeta de identificación tributaria; 6) documento que exime de responsabilidad al 
INAB en caso de insuficiente asignación presupuestaria por parte del MINFIN.  Las 
Municipalidades deberán estar enteradas de todo plan de manejo forestal de plantación o 
bosque natural aprobado, conforme el artículo 58 de la Ley Forestal, por medio del 
Director Subregional respectivo a través de las Oficinas Forestales Municipales o 
directamente en aquellos municipios donde no existieren dichas Oficinas.  Esta acción 
deberá hacerse dentro de los 30 días posteriores a la aprobación respectiva.  
 
Artículo 16. Presentación de solicitudes para proyectos de plantación  y/o de manejo 
de bosques naturales para terrenos ubicados dentro de áreas protegidas. Para el caso 
de solicitudes de proyectos de plantación o de manejo de bosques naturales en terrenos 
ubicados dentro de las áreas protegidas legalmente declaradas, los proyectos deben ser 
aprobados por el CONAP, previo a presentarse ante las oficinas de INAB.  
 
El CONAP deberá expresar claramente su anuencia al establecimiento del proyecto en el 
lugar indicado, a la utilización de las especies propuestas y a la ejecución de las 
actividades planificadas,  dentro de un plazo de 30 días, de conformidad con lo que 
establecen la Constitución Política de la República de Guatemala y la Ley de lo 
Contencioso Administrativo.   
 
Artículo 17. Información a las Municipalidades sobre planes de manejo aprobados.  
Las Municipalidades deberán ser informadas de todo plan de manejo de plantación o 
bosque natural aprobado, conforme el artículo 58 de la Ley Forestal, por medio del 
Director Subregional del INAB respectivo a través de las Oficinas Forestales Municipales 
o directamente en aquellos municipios donde no existieren dichas Oficinas. Esta acción 
deberá hacerse dentro de los 30 días posteriores a la aprobación respectiva.  
 
Artículo 18. Fechas de inicio y límite de recepción de solicitudes de proyectos de 
plantación o manejo de bosques naturales. Anualmente el INAB recibirá solicitudes de 
proyectos tanto de reforestación como de manejo de bosques naturales, solamente en el 
período comprendido del 1 de julio al 31 de agosto, lo cual será  publicado a través de la 
Gerencia, con dos meses de anticipación, en dos de los medios de comunicación escrita 
de mayor circulación en el país. 
  



Artículo 19.  Lugares de recepción de solicitudes de proyectos. La recepción de 
solicitudes para aprobación de proyectos se hará exclusivamente en las oficinas de la 
Dirección Regional de la región en que se establecerá el proyecto.  
  
Artículo 20.  Plazo máximo para emitir resolución o aprobación de  planes de 
manejo forestal de plantaciones o de bosques naturales. Para solicitudes de planes de 
manejo forestal de plantaciones forestales completas como se indica en los Artículos 14 y 
15 de este Reglamento, el plazo máximo para pronunciarse será  de treinta (30) días 
calendario, contados desde el momento de la recepción oficial de  la solicitud y la 
documentación correspondiente.  En caso de solicitarse enmiendas y/o adiciones al 
expediente, el plazo a que se refiere este artículo inicia nuevamente a partir de la fecha en 
que se presentan las mismas a la institución.  Para solicitudes de proyectos de manejo de 
bosques naturales, el plazo máximo para pronunciarse será de sesenta (60) días 
calendario contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, aplicándose la misma 
acción en el caso de las enmiendas. 
 
Artículo 21.  Acreditación de la propiedad de la tierra. Los terrenos propuestos para 
la ejecución de proyectos de plantación o manejo de bosques naturales ya sea para 
producción o protección, deberán estar debidamente inscritos en el Registro de la 
Propiedad Inmueble y los propietarios  comprobarán esa calidad mediante presentación 
de la certificación extendida por el Registro de la Propiedad Inmueble respectivo.  Las 
municipalidades que ingresen en calidad de beneficiarias al PINFOR, para comprobar la 
propiedad de la tierra presentarán ante el INAB una certificación extendida por el 
Registro de la Propiedad Inmueble.  
 
Artículo 22.  Acreditación de la propiedad de la tierra en terrenos de propiedad 
comunal. En el caso de usuarios que requieran ingresar al PINFOR en terrenos de 
propiedad de una comunidad, ya sea en forma individual o colectiva, deberán acreditar la 
propiedad de la tierra mediante presentación de la certificación extendida  por el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la finca matriz  y una constancia extendida por el comité o 
la instancia correspondiente de la Comunidad en la que se indique que el o los 
solicitantes efectivamente son miembros de la comunidad y que se les autoriza la 
ejecución del proyecto de plantación o manejo de bosque natural.  Se deberá adjuntar un 
listado con los nombres de todos los comunitarios con el área con que participa dentro del 
proyecto. 
 
Artículo 23.  Aceptación de certificaciones del Registro de la Propiedad Inmueble. 
Para efectos del PINFOR no se aceptarán certificaciones extendidas por el Registro de la 
Propiedad Inmueble que excedan de 120 días calendario de haber sido extendidas con 
relación a la fecha de presentación de la solicitud.  
 
Artículo 24. Aprobación de proyectos. Luego del análisis legal y técnico de la 
documentación correspondiente a cada caso, en un plazo no mayor de 30 días, siempre y 
cuando no haya que incorporar enmiendas, será aprobado el proyecto de reforestación.  
En el caso de proyectos de manejo de bosques naturales, el plazo para la aprobación es de 
60 días.  



 
Si fuere necesario incorporar enmiendas a la documentación, el período de aprobación 
vuelve a iniciar desde la fecha en que se han presentado las enmiendas solicitadas por el 
INAB.  Los criterios de aprobación de proyectos se regirán por el Manual de 
Procedimientos específico.  
 
Artículo 25. Proyectos de plantación por regeneración natural dirigida. El INAB 
aceptará la plantación por regeneración natural dirigida como un medio de repoblación 
forestal.  La densidad mínima inicial de estos proyectos será de 1,111 plantas por 
hectárea.  
 
Artículo 26.  Calificación de tierras por capacidad de uso. El INAB ha diseñado y 
actualizará cuando lo crea conveniente, la metodología de calificación de tierras por 
capacidad de uso a ser aplicada en los terrenos propuestos para establecer proyectos de 
plantación.   
 
Las modificaciones y actualizaciones de la metodología se harán del conocimiento de 
usuarios, regentes forestales y personal de INAB mediante la realización de eventos de 
difusión y capacitación en el ámbito nacional.   
 
Artículo 27.  Densidad mínima inicial. La densidad mínima inicial para proyectos de 
plantación será de 1,111 árboles por hectárea. 
 

CAPÍTULO III. MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
 
Artículo 28. Monitoreo y evaluación. El monitoreo y evaluación de proyectos 
corresponde al personal técnico de las regiones; en caso que dicho personal tenga 
limitaciones de tiempo para cumplir con la demanda de trabajo, el INAB podrá  contratar, 
a costa suya, profesionales o empresas calificados para desempeñar este trabajo de 
acuerdo a los términos de referencia y honorarios que fije la institución.  
 
Artículo 29.  Época de evaluación del cumplimiento de las actividades de plantación 
o manejo forestal de bosques naturales. Adicionalmente a las inspecciones técnicas que 
el INAB realice,  en los meses de enero a julio de cada año  hará la evaluación del 
cumplimiento de las actividades especificadas en los planes de manejo forestal de 
plantación o bosque natural de los proyectos aprobados, para efectos de certificación, de 
acuerdo a la fase correspondiente. 
 
Artículo 30. Parámetros técnicos para la evaluación del cumplimiento de las 
actividades planificadas en planes de manejo forestal  de plantación. Para la 
evaluación del cumplimiento de las actividades especificadas en el plan de manejo 
forestal de plantación aprobado por el INAB, se tomarán en consideración los  
parámetros siguientes: 
 
a) Área: El área evaluada en el campo deberá ser el 100% del área propuesta en el plan 

de manejo forestal de plantación. Sí, como resultado de la evaluación el área real del 



proyecto es menor que la contemplada en el plan, entonces el incentivo se otorgará 
solamente para el área plantada y que cumpla con los otros parámetros a evaluar. 

 
b) Supervivencia: Para efectos de evaluación se entenderá por supervivencia, la 

cantidad de plantas que llegan con vida al final de cada año,  tomando como punto 
inicial la fecha de plantación; se aceptará como índices mínimos certificables los 
siguientes: 

 
b.1)  Al final del primer año:     85% de la densidad inicial 
b.2)  Al final del segundo año:  80% de la densidad inicial 
b.3)  Al final del tercer año:      75%  de la densidad inicial 
b.4)  Al final del cuarto año:     75%   de la densidad inicial 

 
Los índices anteriores aplican para proyectos que no requieren de raleos en los primeros 
cuatro años.  Para los años siguientes no se evaluará la supervivencia; para proyectos que 
solo son incentivados para el año de establecimiento o para los que se incentivarán para 
el año de establecimiento y dos años de mantenimiento, no se evaluará este parámetro 
para los años subsiguientes.  Si un proyecto no cumple con este requisito para el año de 
establecimiento,  el propietario podrá solicitar al Director Subregional correspondiente 
que se le permita replantar el porcentaje faltante y que se le  evalúe de nuevo la 
plantación el siguiente año la fase de establecimiento.  El Director Subregional, con base 
en las características particulares del proyecto, podrá autorizar lo solicitado.   
 
En caso que un proyecto que ya fue incentivado para la fase de establecimiento no 
satisface este parámetro para la fase de primer año de mantenimiento, se certificará 
solamente el área que califique.  Para el área que no califique, el propietario del proyecto 
deberá presentar al Director Subregional correspondiente, un acta notarial en la que se 
compromete ante el INAB a recuperar la plantación para que en la siguiente fase se le 
certifique el 100% del área, siempre y cuando cumpla con todos los parámetros de 
evaluación. En caso de no replantar el área perdida se procederá a lo que establece el 
artículo 97 del Decreto 101-96, Ley Forestal. 
 
A partir de la fase de segundo año de mantenimiento, se evaluará el parámetro de 
supervivencia de acuerdo con los incisos b3 y b4 de este artículo. Sin embargo, la 
evaluación deberá complementarse tomando en cuenta las necesidades de manejo de la 
plantación (necesidad de aplicación de raleos o  raleos ya ejecutados). Es decir, para el 
caso de plantaciones que necesitan raleos debido a un buen desarrollo, el parámetro de 
supervivencia puede bajar del índice requerido; para el caso de plantaciones con buen 
desarrollo en que ya se han ejecutado raleos, el índice de supervivencia ya no debe 
evaluarse.  
 
c) Fitosanidad: Con fines de evaluación se refiere a la cantidad de plantas vivas por 

unidad de área, expresada en porcentaje, que se encuentra libre de daños irreversibles 
por plagas y enfermedades. El límite mínimo certificable de plantas sanas por 
hectárea será del 75% de la densidad inicial. Si un proyecto no cumple con este 
requisito, no se certificará; el propietario tiene autorizado un plazo de 30 días 



calendario a partir de la fecha de la evaluación, para cumplir con lo establecido en el 
plan de manejo forestal de plantación; vencido el plazo y si el incumplimiento 
continúa,  se procederá a la cancelación del proyecto, independientemente de las 
acciones penales que deban tomarse. 

 
d) Medidas de protección contra incendios: Con fines de evaluación se refiere al  

establecimiento de medidas de protección tendientes a prevenir daños causados por 
incendios forestales (brechas y rondas contra fuegos).  

 
Se evaluarán conforme las medidas de longitud, anchura y ubicación especificadas y 
aprobadas en el plan de manejo forestal de plantación y deberán estar ejecutadas en 
un 100% al momento de la evaluación.  
 
Si un proyecto no cumple con este requisito, no se certificará; el propietario tiene 
autorizado un plazo de 30 días calendario a partir de la fecha de la evaluación, para 
cumplir con lo establecido en el plan de manejo forestal de plantación; vencido el 
plazo y si el incumplimiento continúa,  se procederá a la cancelación del proyecto, 
independientemente de las acciones penales que deban tomarse. 

  
e) Labores culturales: Con fines de evaluación  se refiere a la ejecución de las 

actividades de limpieza de la plantación para eliminar la competencia por luz, 
humedad, nutrientes y espacio ocasionada por malezas a la plantación. Deben estar 
realizadas en un 100% conforme a lo planificado y aprobado y en función de las 
condiciones ecológicas de las especies, al momento de la evaluación.  Si un proyecto 
no cumple con este requisito, no se certificará; el propietario tiene autorizado un 
plazo de 30 días calendario a partir de la fecha de la evaluación, para cumplir con lo 
establecido en el plan de manejo forestal de plantación; vencido el plazo y si el 
incumplimiento continúa,  se procederá a la cancelación del proyecto, 
independientemente de las acciones penales que deban tomarse.   

 
f) Medidas silviculturales: Se evaluarán las medidas silviculturales propuestas en el plan 

de manejo forestal de plantación, las cuales deberán estar realizadas en un 100% 
según lo planificado.  Si un proyecto no cumple con este requisito, no se certificará; 
el propietario tiene autorizado un plazo de 30 días calendario a partir de la fecha de la 
evaluación, para cumplir con lo establecido en el plan de manejo forestal de 
plantación; vencido el plazo y si el incumplimiento continúa,  se procederá a la 
cancelación del proyecto, independientemente de las acciones penales que deban 
tomarse. 

 
Artículo 31. Parámetros técnicos para la evaluación del cumplimiento de las 
actividades planificadas en proyectos de manejo forestal de bosques naturales con 
fines de producción.     Para la evaluación    del cumplimiento de   las actividades  
especificadas en el plan de manejo forestal de bosques naturales aprobado por el INAB, 
se tomarán en consideración, además del área, los siguientes parámetros: 
 



a) Fase de aprovechamiento: Incluye la evaluación de la ejecución de las actividades de 
aprovechamiento forestal de acuerdo con el plan de manejo forestal de bosques 
naturales aprobado, reflejado en la extracción del volumen autorizado en el área 
intervenida.  

 
b) Estado de la regeneración del bosque: Incluye la  evaluación de la presencia, en 

cantidad y distribución espacial de la regeneración del recurso forestal  o de las 
actividades realizadas, para garantizar a futuro la permanencia de las funciones 
ecológicas y el mejoramiento de la masa boscosa. 

 
c) Medidas de protección: Se refiere a la evaluación de la implementación de las 

medidas de protección contra incendios forestales que incluyen el establecimiento de 
rondas y brechas contra fuegos, de acuerdo con las medidas de longitud, anchura y su 
ubicación contempladas y aprobadas en el plan de manejo aprobado, así como la 
ejecución de medidas  de protección contra otro tipo de agentes nocivos al bosque,  
contempladas en el plan de manejo. Si un proyecto no cumple con este requisito, no 
se certificará; el propietario tiene autorizado un plazo de 15 días a partir de la fecha 
de la evaluación, para cumplir con lo establecido en el plan de manejo forestal de 
plantación; vencido el plazo y si el incumplimiento continúa,  se procederá a la 
cancelación del proyecto, independientemente de las acciones penales que deban 
tomarse. 

 
d) Medidas silviculturales: Se evaluarán las medidas silviculturales propuestas en el plan 

de manejo, las cuales deberán estar realizadas en un 100% según lo planificado.  Si 
un proyecto no cumple con este requisito, no se certificará; el propietario tiene 
autorizado un plazo de 15 días a partir de la fecha de la evaluación, para cumplir con 
lo establecido en el plan de manejo forestal de plantación; vencido el plazo y si el 
incumplimiento continúa,  se procederá a la cancelación del proyecto, 
independientemente de las acciones penales que deban tomarse. 

 
Artículo 32. Parámetros técnicos para la evaluación del cumplimiento de las 
actividades planificadas en proyectos de manejo forestal de bosques naturales con 
fines  de protección. En ese tipo de proyectos se evaluará el cumplimiento de las 
actividades especificadas en el plan de manejo forestal aprobado por el INAB; se tomarán 
en consideración, además del área, los parámetros  señalados en los incisos "c" y "d", del 
Artículo 30 de este reglamento. 
 
Artículo 33. Monitoreo de la dinámica de las plantaciones y del bosque natural.  El 
titular de proyecto con área igual o mayor que diez hectáreas estará obligado a establecer 
y mantener en buenas condiciones parcelas permanentes de medición en los proyectos 
sujetos al régimen de incentivos forestales y a proveer al INAB la información  generada 
en dichas parcelas.   El  INAB brindará asistencia técnica y capacitación en relación al 
número, tamaño y forma de las parcelas, así como el sistema de registro de la 
información en la base de datos correspondiente. 
 



Artículo 34. Identificación de los proyectos. El propietario de cada proyecto forestal de 
plantación y/o de manejo de bosques naturales sujeto al PINFOR, deberá identificarlo 
mediante un rótulo a la entrada de la finca, cuyas especificaciones y demás características 
quedarán a discreción del propietario; sin embargo, en ningún caso deberá faltar la 
indicación del área del proyecto, la (s) especie (s) y año de inicio del proyecto.  El costo 
del rótulo será cubierto por el propietario. 

 
CAPÍTULO IV. PAGO DE LOS INCENTIVOS 

 
Artículo 35. Contrato de cumplimiento. El titular del proyecto forestal previo a firmar 
la resolución de aprobación de su proyecto, firmará un contrato en documento privado 
con auténtica de firmas, en el que garantice la total ejecución de las actividades 
planificadas para el período de duración del proyecto; en caso de incumplimiento 
comprobado, el propietario  devolverá el monto de dinero recibido del Estado a la fecha  
por concepto de incentivo forestal, independientemente de la acción penal 
correspondiente. 
 
Artículo 36. Pago de los incentivos forestales. El valor de los CIF será de acuerdo   con 
los montos   fijados y publicados   anualmente por   Junta Directiva,  conforme lo estipula 
el Artículo 78 del  Decreto 101-96, la Ley Forestal, los cuales se otorgarán al propietario 
del proyecto forestal, previa verificación por el INAB. El Ministerio de Finanzas Públicas 
hará el pago en efectivo del Certificado de Inversión Forestal al titular del proyecto  
forestal.  
 
Artículo 37. Época de pago de los incentivos.  El Ministerio de Finanzas Públicas, en 
coordinación con el INAB,  será el responsable de hacer efectivo el pago de  los 
incentivos a los titulares de los proyectos conforme a un calendario de pagos elaborado 
conjuntamente. 
 
Artículo 38.  Montos a incentivar. Los montos a incentivar en proyectos de plantación y 
de manejo de bosque natural serán los que anualmente publique Junta Directiva de INAB 
conforme al Decreto 101-96, Ley Forestal.  Si en un año en particular Junta Directiva no 
publica los montos, continuarán vigentes los del año anterior.  
 

CAPÍTULO V. SITUACIONES ESPECIALES 
 
Artículo 39.  Plantaciones forestales intercaladas con cultivos. Durante las primeras 
etapas de las plantaciones forestales, con las especies aprobadas para el programa.  El 
titular del proyecto forestal podrá realizar asociaciones con otros cultivos, siempre que el  
objetivo principal sea la plantación forestal. 
 
Artículo 40. Cambios en el plan de manejo forestal. Cualquier cambio que se desee 
introducir en el plan de manejo forestal no podrá ejecutarse sin el conocimiento y 
aprobación previa del INAB. Si este aspecto no se cumple, el INAB no certificará el 
proyecto y se iniciará el proceso de cancelación, independientemente de la acción penal 
correspondiente. 



 
Artículo 41. Autorización de proyectos de plantación en terrenos cuyos bosques han 
sido talados. No se aprobarán proyectos de plantación que se propongan establecer en 
terrenos en que se haya realizado un cambio del uso del suelo sin autorización del INAB, 
en un período de tres años antes de la fecha de presentación de la solicitud.  
 
Artículo 42. Cancelación de proyectos: Se procederá a la cancelación de un proyecto 
aprobado y en ejecución cuando sucedan, en forma independiente o simultánea, 
cualquiera de las  situaciones siguientes:  
 
a) Incumplimiento comprobado del plan de manejo forestal de plantación o del plan 

de manejo forestal de bosques naturales y que el mismo afecte en forma 
irreversible el desarrollo y crecimiento normal de la plantación o bosque natural; 
Se entenderá como incumplimiento la  nula o mala ejecución de al  menos una de 
las actividades planificadas y aprobadas. 

b) Cuando el estado de las plantas no refleje los estándares mínimos de desarrollo, 
crecimiento y fitosanidad de los individuos de la plantación  en función de la 
especie y el sitio. 

c) Cuando el proyecto presente una situación actual que muestre una probabilidad 
muy alta de no alcanzar los objetivos planteados.  

 
Artículo 43. Procedimiento para la cancelación de proyectos: Al suceder cualquiera 
de las situaciones contempladas en el artículo anterior, el INAB procederá a la 
cancelación del proyecto, mediante el procedimiento siguiente: 
 
a) El INAB, a través del Director Regional correspondiente, elaborará un informe 

técnico de la situación actual del proyecto y lo enviará a la Coordinación del 
PINFOR, instancia que,  mediante dictamen, solicitará a Gerencia el inicio del 
proceso de cancelación. 

 
b) La Gerencia del INAB correrá audiencia por cinco días hábiles al titular del 

proyecto o representante legal para que aclare la situación del proyecto.  Cuando se 
considere necesario, dada la magnitud del caso, la Gerencia nombrará un equipo 
técnico adecuado que analizará a profundidad sobre la situación actual del proyecto 
y dictaminará si procede su continuación o cancelación. 

 
c) Si el interesado no evacua la audiencia concedida o evacuándola no justifica su 

incumplimiento, la Gerencia del INAB remitirá el expediente a Junta Directiva y 
ésta, si lo considera procedente, cancelará  el proyecto. 

 
d) De dicha resolución se emitirá copia certificada a la Contraloría General de Cuentas, 

al Ministerio de Finanzas Públicas, para los efectos de la reclamación de la totalidad 
de los montos otorgados por  el PINFOR y al Ministerio Público para los efectos de 
la denuncia respectiva. 

 



La cancelación de un proyecto implica la suspensión definitiva del beneficio del 
incentivo forestal.  
 
Artículo 44. Incentivos a usuarios que han violado la Ley Forestal. No se otorgarán 
incentivos forestales a usuarios a quienes se les haya comprobado legalmente violaciones 
o incumplimiento a la legislación forestal, sus reglamentos u obligaciones contraídas ante 
el INAB. 
 
Artículo 45. Fallecimiento del propietario de proyecto. Todo Titular de proyecto 
deberá presentar por escrito el o los nombres de las personas que designe como 
beneficiarios del pago del CIF. Los beneficiarios designados podrán solicitar la emisión 
del CIF, previa presentación de la partida de defunción y certificación en la que se haga 
constar que no existe Testamento ni que se haya iniciado proceso sucesorio testamentario 
o intestado. 
 
Artículo 46. Validez de los Certificados de Inversión Forestal.  El INAB no emitirá un 
nuevo CIF a los propietarios de proyectos que no lo hayan cambiado en la entidad 
bancaria correspondiente, dentro de un lapso de tres meses a partir de la fecha en que el 
Ministerio de Finanzas Públicas haya realizado su entrega oficial.    
 
Artículo 47. Situaciones no contempladas en el presente Reglamento. Cualquier 
situación que se presente y que no se encuentre contemplada en el presente reglamento 
será solucionada por Junta Directiva de acuerdo con el informe del equipo técnico 
designado por Gerencia. 
 
Artículo 48. Vigencia del presente Reglamento. El presente reglamento empieza a regir 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 
 
II. Se deroga en su totalidad la Resolución de Junta Directiva número 01.27.99 de fecha 
29 de septiembre de 1999. 
 
III. Se instruye al Secretario de Junta Directiva extender la certificación correspondiente, 
para los efectos de la publicación del presente reglamento en el Diario Oficial. 
 
IV.- Notifíquese el presente Acuerdo a donde corresponda..." 
 
Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTIENDO, SELLO Y 
FIRMO LA PRESENTE CERTIFICACION EN QUINCE HOJAS DE PAPEL CON EL 
MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN IMPRESAS SÓLO EN EL ANVERSO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA,  EL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO. 
 
    Ing. Luis Ernesto Barrera Garavito 
    Secretario de Junta Directiva 


